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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 28 de d^eíreroj

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Promndas Vascongadas g díavar- 
ra.—El Sr. Ministro de la Guerra 
en la madrugada de ánteayer diri
gió al General en Jefe del ejército 
del Norte los telégramas siguien
tes, que fueron contestados .como 
se expresa:

El Ministro de la Guerra al Gene
ral en Jefe:

«Dígame V. E. con urgencia los 
elementos de todas clases que en su 
concepto son necesarios para forzar 
las posiciones y vencer al enemigo. »

El General en Jefe al Ministro de 
la Guerra:

«Creo necesarios seis batallones; 
dos baterías de á 10 centímetros, 
rebajando la carga de los disparos; 
una de á 12 centímetros; otra Krupp 
de acero, y tres de montaña con la 
dotación mínima de municiones de 
artillería de 500 disparos por pieza.

El General Primo de Rivera reci
bió una contusion fuerte; pero si
gue al frente de la division de su 
mando. El ejército conservó las po
siciones tomadas durante el dia 
hasta las doce de la noche; quedan
do situado en Somorrostro, Onton, 
Mioño, Poveña y Muzquiz, con un 
puente sobre este puntó.»

El Ministro de la Guerra al Gene
ral en Jefe:

«Se ponen en marcha fuerzas de 
consideración para aumentar ese 
ejército. A que no decaiga su espí
ritu y á sostener ahora mas que 
nunca la disciplina deben dirigirse 

los esfuerzos de su digno General 
en Jefe.»

Cuartel general de la Rigada 27 
de Febrero de 1874.—El General en 
Jefe al Ministro de la Guerra:

«La disciplina de este ejército 
está á gran altura; su espíritu no ha 
decaído, y volverá á combatir con 
la misma decision. Espero los re
fuerzos y recursos pedidos.»

Aragón. — El Capitan general par
ticipa que la facción del Cura de 
Flix se hallaba ayer en Fayón. La 
de Marco, que se componía de 2.500 
hombres, durmió ayer en Cantavie
ja; y despues de la derrota que le 
causó el Brigadier Despujol, no lle
va mas que unos 800; habiéndosele 
Separado muchos, presentándose 
otros á indulto, y herido el Jefe de 
la caballería, que fué preso por los 
suyos.

^Gacela del ISde Peórero.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

En la organización actual de las 
divisiones de ferro-carriles estable
cida por decreto de 29 de Mayo del 
año próximo pasado se ha llevado 
la economía hasta el último límite, 
suprimiéndose el personal afecto 
ántes á la inspección del material 
móvil, y reduciéndose considera
blemente el encargado de vigilar 
el servicio de movimiento y tráfico; 
y precisamente desde entónces se 
ha dificultado la explotación de 
ferro-carriles y ha crecido en im
portancia, aumentando de un modo 
notable el trabajo que desempeña
ban los funcionarios del Estado en
cargados de inspeccionar este im
portante ramo. La inseguridad de 
la circulación originada por el es
tado de guerra en que se encuentra 
el país, que ha exigido las medidas 
más severas dictadas por el Gobier

no respecto á la conservación y vi
gilancia de las vías férreas y al 
buen estado del material fijo y mó
vil; las dificultades creadas al co
mercio para poder trasportar sus 
mercancías por haberse interrum
pido el servicio de las líneas más 
principales, dando lugar á la aglo
meración del tráfico sobre otras que 
no alcanzan á satisfacer aquellas 
necesidades, y las líneas reciente
mente entregadas al servicio pú
blico, así como las que en un plazo 
no lejano han de abrirse á la explo
tación, aumenta de tal manera la 
importancia de las divisiones, que 
si estas han de responder al objeto 
para que fueron creadas, es nece
sario darlas, todo el desarrollo á 
que se hacen acreedoras por las es
peciales funciones que desempe
ñan. Dedúcese de esto que toda la 
actividad é inteligencia del perso
nal destinado hoy á la inspección 
de los ferro-carriles no bastan para 
compensar la insuficiencia de su 
número; y si tan importante servi
cio ha de estar debidamente aten
dido, forzoso es cambiar algún tan
to su actual organización sin variar 
las acertadas bases con que se ha
lla constituido. Cierto es que con 
la reforma que se propone habrá de 
aumentarse el gasto de la inspec
ción; pero ni el aumento es tan 
considerable que debia servir do 
obstáculo para llevaría á cabo, sien
do como es indispensable, ni la 
suma á que ha de ascender traspa
sará él límite de los créditos conce
didos en el presupuesto vigente. 
Fundado en estas breves conside
raciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, de conformidad 
con la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, en 
uso de las facultades de que se ha
lla investido y con arreglo al artí
culo 41 de la ley de Contabilidad, 
el Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo 1.*^ El personal facul
tativo afecto al servicio de la ins

pección de ferro-carriles se com
pondrá de seis Ingenieros Jefes del 
cuerpo de Caminos, 15 Ingenieros 
del mismo, dos Ingenieros mecáni
cos de primera clase, dos de segun
da, dos de tercera, 50 Ayudantes de 
Obras públicas, 20 Sobrestantes y 
120 Vigilantes. Los sueldos de los 
Ingenieros de Caminos, Ayudantes 
y Sobrestantes serán los que figu- 
rán en el presupuesto general del 
Estado con arreglo á sus clases. El 
de los Ingenieros mecánicos de pri
mera clase será de 4.000 pesetas 
anuales, el de los de segunda 3.500, 
el de los de tercera 3.000 y el de 
los Vigilantes 1.095.

Art. 2.° La plantilla del perso
nal para el servicio administrativo 
y mercantil de la inspección será, 
la siguiente: seis Inspectores pri
meros con el sueldo de 4 000 pese
tas anuales, ocho segundos con el 
de 3.500 y 12 terceros con el de 
3.000; 20 Comisarios primeros con 
el de 2.500, 35 segundos con ©1 de 
2.000 y 50 terceros con el de 1.500.

Art. 3.® Los Ingenieros mecá
nicos é Inspectores, en considera
ción á los gastos que les origine el 
desempeño de su cometido, disfru
tarán, según su clase, la indemni
zación que ulteriormente se detergí 
minará dentro de los límites del 
presupuesto.

Art. 4.® El personal de las ofi
cinas de las divisiones de ferro
carriles se compondrá de seis Deli
neantes con el sueldo de 2.000 pe
setas anuales, seis.Escribientes pri
meros con el de 1.500 pesetas, seis 
segundos con el de 1.250 y 12 Or
denanzas con el de 750.

Art. 5.® La Dirección general de 
.Obras públicas distribuirá este per
sonal entre las seis divisiones do 
ferro-carriles de la manera que crea 
más conveniente para cubrir todas 
las atenciones del servicio en cada 
una de ellas.

Art. 6.” Las atribuciones y de
beres de todo el personal afecto á la 
inspección y vigilancia de los ferro-
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2 
carriles, y las reglas y manera de 
llevar á cabo el servicio, serán las 
consignadas en el reglamento é 
instrucción de 29 de Mayo último y 
órden de 18 de Agosto siguiente.

Art. 7.® Para cubrir el déficit 
que resulta por la reforma que se' 
establece en el presente decreto se 
trasfiere del remanente que existe 
en el cap. 6.^, art. 1.° delà Sección 
7.^ del presupuesto vigente la can
tidad de 64 500 pesetas al cap. 25^ 
art. 1.® de la misma Sección y pre
supuesto.

Madrid quince de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, Tomás Ma
ría Mosquera.

fCfaceta del 27 de J^eáreroJ

Ministerio de la G-obernacion.

EXPOSICION.

Dos imperiosas necesidades se 
sienten en el servicio de Beneficen
cia particular, á pesar del extraor
dinario desarrollo que ha tenido en 
los últimos años: la investigación 
de los muchos bienes que aun están 
detentados y que por ello no sirven 
al objeto benéfico que le dieron pia
dosos fundadores, y la formación de 
la estadística del ramo. Es cierto 
que la satisfacción cumplida de es
tas dos necesidades demanda ex
traordinario trabajo, y más tiempo 
y más constancia que la que ántes 
de ahora han permitido nuestras 
convulsiones políticas. Pero no lo 
es ménos que á medida que el ser
vicio adelante y se desarrolle y se 
moralice, son más sensibles las fal
tas apuntadas. Antes de rescatar 
de las criminales manos del avaro 
el patrimonio legado para el socorro 
del pobre, para curación dei enfer- 
moy para instrucción del ignoran
te, no puede, con razón, decirse 
que esté moralizado este ramo.

Antes de formar la estadística de 
la Beneficencia particular fueran 
aventurados y hasta peligrosos-todo 
cálculo y todo proyecto. De otra par
te, el ejercicio del protectorado no 
puede tener manifestaciones más 
nobles'que el rescate de los bienes 
y valores detentados, y la forma
ción de inventarios de esta inmensa 
fortuna acumulada por piadosos fun
dadores. Terminados ámbos traba
jos se confirmará que acaso no haya 
otro pueblo culto en que la Benefi
cencia particular esté tan ricamen
te dotada, que fuera dable en breve 
tiempo suprimir y desde luego 
amenguar los cuantiosos récursos 
que para Beneficencia pública se 
consignan en los presupuestos ge
nerales, provinciales y municipa
les, y que ningún otro servicio ad
ministrativo puede con tanta faci
lidad y ventaja pública organizarse 

con las condiciones democráticas 
que piden las instituciones del país ■ 
y las exigencias de la opinion. i

Y como los servicios de investi- * 
gacion y estadística se auxilian y 
completan, ocurre naturalmente la 
conveniencia de encomendarlos re
unidos á unos funcionarios especia
les que tengan la exclusiva misión 
de realizarlos con acreditadas ga
rantías de inteligencia, moralidad 
y celo.

La instrucción de 30 de Diciem
bre último, en sus ilustradas previ
siones, facilita la realización del 
proyecto indicado. El art. 9.° auto
riza al Ministro de la Gobernación 
para el nombramiento de Delega
dos del ramo. Con ellos se ha reco
nocido la conveniencia, en casos 
dados, de nombrar funcionarios es
peciales destinados á imprimir im
pulso excepcional á Servicios de
terminados que tienen extraordina
ria importancia, ó acusan lamenta- 
ble.atraso. El art. 70 confia expre
samente á dichos Delegados los tra
bajos de investigación. Tratase, por 
consiguiente, delà realización prác
tica de dichas previsiones.

Ahora bien; la formación de siete 
grandes circunscripciones en el ter
ritorio de la Península é islas ad
yacentes, confiadas á otros tantos 
Delegados; el nombramiento de uu 
Delegado especial general que ins
peccione y vigile á los demás; la 
definición de los servicios de inves
tigaciones y de estadística en los 
mismos funcionarios; la remunera
ción del primer servicio con los 
premios designados por la vigente 
instrucción, y del segundo con un 
sueldo fijo por via de dietas y á car- 

i go de los fondos especiales del ra
mo, son circunstancias' que satisfa- 

' rán todo género de convenieñcias, 
y en primer término los laudables 
propósitos del Gobierno.

Valga todo esto como por vía de 
exploración y ensayo; que si, con
tra lo que no es de esperar, el re
sultado no correspondiere en breve 
plazo al levantado propósito deter
minante del proyecto, como que 
este se ajusta y amolda á la legis
lación vigente, fácil es su deroga
ción ó reforma.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe somete 
á la aprobación del Gobierno el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1874.— 
El Ministro de la Gobernación, Eu
genio García Ruiz.

DECRETO.

El Gobierno de la República, á 
propuesta del Ministro de la Gober
nación, decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Para los servicios 
de investigación y estadística de la 
Beneficencia particular, el territo
rio de la Península é islas adyacen
tes se dividirá en las siguientes 
grandes circunscripciones:

1 .^ La de Madrid, que compren
derá las provincias de Madrid, To
ledo, Cuenca, Guadalajara, Ciudad- 
Real, Badajoz y Cáceres.

2 .^ La de Andalucía, que com
prenderá las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Huelva, Jaén, Córdoba, Gra
nada, Málaga, Almería y Canarias.

3 .^ La de Castilla la Vieja, que 
comprenderá las provincias dé Va
lladolid, Búrgos, Soria, Logroño, 
Segovia, Avila, Salamanca, Zamo
ra, Palencia, Leon y Santander,

4 .^ La dé Galicia y Asturias, 
que comprenderá las provincias de 
Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra 
y Oviedo.

5 .^^ La de Navarra, que com
prenderá las provincias de Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

6 .^ La de Aragón y Cataluña, 
que comprenderá las provincias de 
Zaragoza, Teruel, Huesca, Barce
lona, Gerona, Tarragona, Lérida y 
Baleares.

7 .^ La de Valencia, que com
prenderá las provincias de Valen
cia, Castellón, Alicante, Albacete 
y Murcia.

Art. 2.” Al frente de cada una 
de estas circunscripciones se colo
cará un Delegado especial nombra
do por el Ministro de la Goberna
ción, y al frente de to los ellos otro 
general encargado de vigilarlos, 
nombrado en la misma forma.

Art. 3.° Los Delegados, tantO' 
especiales como general, tendrán 
solamente los encargos de promo
ver la investigación de todos los- 
bienes y valores que pertenecen á; 
la Beneficencia particular, y de for
mar la estadística, de este ramo, 
todo ello con estricta sujeción á. las 
prescripciones vigentes,y en es
pecial á la instrucción de 30 de Di
ciembre de 1873.

Art. 4.° Los Delegados especia
les y general tendrán en las inves
tigaciones que realicen los premios 
que la legislación .vigente les con
cede, y por la via de dietas y para 
facilitarles los trabajos de estadís
tica gozarán el sueldo anual de 
3.000 pesetas cada uno de los pri
meros, y el de 5.000 pesetas el se
gando, unos y otros á cargo de los 
fondos del ramo.

Dado en Madrid á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente dei Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Las necesidades apremiantes del 
estado de guerra porque atraviesa 
la Nación determinaron, entre otras 
medi las, la de la requisición de ca
ballos con destino al servicio militar; 
dictándose al efecto la ley de 6 de 
Agosto último y el decreto y regla

mento de 18 y 2Ó de Setiembre res
pectivamente, publicados por el Mi
nisterio de la Guerra, en uso de las 
facultades concedidas por las Cór- 
tes al Gobierno de la República.

Aunque al adoptarse esta medida 
se procuró atenuar en lo posible los 
perjuicios que irrogaba á los inte
reses particulares autorizando la 
admisión de recibos expedidos á fa
vor de los propietarios de los caba
llos requisados en pago de las con- 
tiibuciones atrasadas hasta fin del 
áño económico de 1872 á 73, y de 
la mitad de los cupos de la contri
bución extraordinaria de guerra, la 
exten.-ion é importancia que se ha 
dado á la requi.sa y la preferencia 
que merecen los que lían suminis
trado al Estado esto.s importantes 
recursos, han movido al Gobierno 
de la República á adoptar nuevas 
disposiciones que faciliten el rein
tegro inmediato á los propietarios 
de caballos expropiados por causa 
de utilidad pública evidente, si bien 
en la forma anormal, de una medi
da de guerra.

Para lograr este objeto basta ad
mitir los valores que representan 
los recibos expe lidos por las Auto
ridades militare.s encargadas de la 
requisición en pago dei anticipo 
reintegrable de 175 millones de pe
setas autorizado por la ley de 25 de 
AgostO' último, como se ha hecho 
con otros créditos contra el Estado .

De esta suerte dará una nueva 
prueba el Gobierno del respeto que 
le merecen los derechos lastimados 
con motivo de nuestras contiendas 
civiles-, y su deseo de disminuir 
hasta donde sea posible en las pre
sentes azarosas circunstancias los 
sacrificios impuestos á la propiedad 
particular.

Fuúdado en estas consideracio
nes, el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Hacienda, decreta lo 
siguiente:

Artículo único. Los recibos ex
pedidos ó que se expidan en cum 
plimiento del art. 5." del decreto de 
18 de Setiembre de 1873, represen
tatives del valor de los caballos re
quisados á virtud de la ley de 6 de 
Agosto anterior, serán admisibles 
por todo su importe en pago de la 
mitad de las cuotas señaladas por el 
anticipo reintegrable de 175 millo
nes de pesetas que puede satisfa
cerse en valores, según lo prescrito 
en el art. 3.° del decreto de 15 de 
Enero próximo pasado y disposicio
nes posteriores.

Madrid veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray.

■.w>rrr .iw—1.» ., —^>w. ..■■■■Wim,

El principio de incompatibilidad 
de las funciones públicas con algu
nas circunstancias personales de 
los empleados, por más que se fun-
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de eû cierta dcsconfiatiza de Îos 
elegidos para les cargos oficiales, 
ha sido admitido con más ó menos 
restricciones, pero siempre con bue
nos resultados.

Esta incompatibilidad es de ma
yor importancia en los Inspectores 
generales de Hacienda, Que por la 
naturaleza de su autoridad y la ex
tension de sus atribuciones han de 
llenar todas las garantías posibles 
de independencia é imparcialidad 
en el desempeño de su difícil come
tido, y aun seria conveniente reves
tir de las mismas garantías de 
acierto á todos los funcionarios ad
ministrativos que ejercieran auto
ridad, si bien esto solo cabe en un 
completo plan de organización ad
ministrativa.

Las restricciones que se estable
cen ahora para los Inspectores ge
nerales de Hacienda deberían for
mar parte del reglamento aprobado 
en esta fecha, pero no caben en él 
por introducir un precepto nuevo 
omitido en el decreto orgánico de 
la Inspección, y que sin embargo es 
muy conveniente, como lo ha reco
nocido el Consejo de Estado en 
pleno.

En virtud de estas consideracio
nes, conforme el padecer de este 
alto Cuerpo y por acuerdo del Con
sejo de Ministros, el Gobierno de la 
República, á propuesta del de Ha
cienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Los Inspectores ge
nerales de Hacienda no podrán re
sidir en un mismo punto más de 
seis meses ni visitar las provincias 
en que hubieren ejercido autoridad 
permanente ú otro cargo público 
de residencia fija durante los dos 
años anteriores.

Art. 2.° En ningún caso podrán 
ejercer sus atribuciones los Inspec
tores en provincias donde hayan 
tenido su domicilio durante cinco 
años consecutivos, ó donde lo hu
bieren tenido en los últimos dos 
años; tampoco las podrán ejercer 
donde el Inspector, su mujer, pa
dres, hijos ó hermanos de uno ú 
otra tengan bienes raíces, ni donde 
estos hubieren ejercido algún co
mercio, industria ó granjería en los 
cinco años anteriores.

Art. 3.° Se exceptúa de estas 
disposiciones la provincia de Ma
drid y el Inspector general Cen
tral.

Madrid veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

Las infracciones que vienen ob
servándose en el uso del sello del 
Estado, ya por negligencia, ya por 
deseo de eludir el cumplimiento de 
jas leyes, con perjuicio de los inte
reses públicos, ob iga al Gobierno 
ÚQ la República á desplegar la ma

yor energía y la mas activa solici
tud para que los ingresos del Teso
ro obtengan sus naturales y legíti
mos rendimientos. Pero deseoso al 
propio tiempo de que las corpora
ciones y particulares puedan satis
facer en breve plazo sus descubier
tos y reciban los mismos beneficios 
que las empresas y Sociedades de 
ferro-carriles, ha creído prudente 
concederles un término perentorio 
con objeto de que cumplan los pre
ceptos legislativos y eviten con su 
conducta y con sus actos las multas 
á que se hicieron acreedores. Este 
plazo, que aconseja la equidad, ser
virá de norma á todas las Socieda
des, Ayuntamientos, Corporacio
nes, comerciantes, industriales y 
particulares para corresponder al 
deseo del Gobierno y á las necesi
dades del presupuesto.

Fundado en estas consideracio
nes el Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros y á propues
ta del de Hacienda, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha 
del presente decreto, á todas las So
ciedades, Ayuntamientos, Corpora
ciones, comerciantes, industriales 
y particulares para que reintegren 
el importe de los sellos que hayan 
debido emplear en las obligaciones, 
acciones, libros, actas y demás do
cumentos públicos, con exención 
de la penalidad en que haya podido 
incurrir, pero satisfaciendo el inte
rés de 6 por 100 anual del valor en 
concepto de demora desde la fecha 
en que debió ingresar hasta la en 
que lo reciba el Tesoro.

Art. 2.° Trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, no se admi
tirá reclamación alguna sobre rele
vación de multas.

Art. 3.° Las infracciones c?Dme- 
tidas anteriormente en el uso del 
sello del Estado que no se legalicen 
en la forma dispuesta por este de
creto, así como las que se verifiquen 
en lo -sucesivo, serán castigadas 
con arreglo á los diferentes casos 
que establecen el decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 é instrucción de 
10 de Noviembre siguiente.

Madrid veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray.

Lo que he dispuesto se publique 
en el bolean oficial de la provincia, 
esperando que las Sociedades, 
Ayuntamientos, Corporaciones, co
merciantes, industriales y parti
culares, comprendiendo el inmenso 
beneficio que el presente decreto 
les concede, se apresurarán á cum
plir con lo que en el mismo se dis
pone, evitando á esta Administra
ción tener que adoptar medidas 
coercitivas con los que pasado di
cho plazo, no hayan reintegrado el 

importé de los sellos que hayan 
debido emplear en las obligaciones, 
acciones, libros, actas y demás do- 
cumento.s públicos.

Valladolid 2 de Marzo de 1874.— 
Bricio M. Caramés.

^Gacela del 6 de J¡^el>reroJ.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada en
tablado por varios vecinos de la vi
lla de María, de esa provincia, con
tra un acuerdo de la Diputación 
provincial, relativo al derribo de 
unas tapias en una heredad de Don 
Antonio Jimenez, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen: '

«Exorno. Sr.: Varios individuos 
de la Junta municipal del pueblo 
de María han interpuesto recurso 
de alzada para ante el Ministerio 
del di^no cargo de V. E. contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Almería, que dispuso se formara 
un presupuesto adicional, en el cual 
se comprendiera cierta cantidad 
abonada como importe de las costas 
de un interdicto seguido contra 
D. Juan Pedro Trigueros, Alcalde 
de dicho pueblo, á instancia de Don 
Antonio Jimenez, vecino del mismo.

Los recurrentes solicitan que se 
declare que el referido Trigueros es 
el único responsable al pago de las 
costas; fundándose, al deducir esta 
pretensión, en que el acto que dió 
lugar al pleito, ó sea el derribo de 
unas paredes que habia construido 
Don Antonio Jimenez, lo ejecutó 
aquel, no como Alcalde, ^ino como 
particular. ,

Esta aserción está completamen
te destituida de apoyo en los ante
cedentes; antes al contrario, exis
ten datos que no dejan lugar á 
duda respecto del carácter con que 
intervino en la cuestión D. Juan 
Pedro Trigueros.

En sesión de 8 de Mayo de 1870 
acordó la mayoría del Ayuntamien
to, no habiendo en contra mas que 
el voto del Regidor Síndico, que el

fGacela del 27 de J^eóreroJ

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección general, en cumplimiento do lo dispuesto én Real or
den de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado del movimiento 
de la Deuda flotante en el mes de Enero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación 
se expresan, importaba en 1.® de dicho mes;

MSETAS.Por giros.

Vencimientos' de pagarés á faVér de 
particulares............................  .

Idem del Banco de España. . . . 
Idem de letras de particulares.
Idem del Banco de España. . . .

5
Alcalde procediera al derribo de las 
tapias, si no lo hacia D. Antonio Ji
ménez en el término de 24 horas 
después de ser notificado al efecto.

En 16 de Mayo de 1871 acordó 
unánímémenté él Ayuntamiento 
que el Alcalde interpusiera apela
ción de la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia, que 
diera poder al Procurador ó Procu
radores que fueran dignos de su 
confianza, que solicitara cuanto juz
gara procedente donde y ante quien 
correspondiese en defensa de los in
tereses municipales; acuerdo torúa- 
do por la corporación municipal, 
prévio informe de dos Letrados.

En 1.® de Julio del citado año de 
1871 la Diputación provincial de 
Almería, visto el informe de los Le
trados, y atendiendo á que despues 
de haberse negado el Gobernador á 
entablar la competencia del Juzga
do quedaría indefenso el Ayunta
miento si no se le concedía la auto
rización que solicitaba, accedió á 
ello; habiéndose por tanto cumplido 
lo dispuesto eñ el art. 51 de la ley 
de 21 de Octubre de 1868, vigente 
en la época de los acuerdos que aca
ban de méncionarse.

Es, pues, indudable que no pro
cedió D. Juan PedroTri|^ueros como 
particular, sino como Alcalde, y 
cumpliendo los acuerdos del Ayun
tamiento al derribar las tapias y al 
sostener la apelación, y por consi
guiente no debe ser responsable de 
la cantidad á que ascienden las cos
tas de que se trata, las cuales de
ben ser satisfechas de fondos muni
cipales.

Por lo expuesto:
La Sección opina que debe deses

timarse el recurso á que este dictá- 
men se refiere.

Y conforme en un todo el Poder 
Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De su órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 
1874.—García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Almería.

34.923.617'44 ) ho 517*44
18.493.900 ) od.417.&17 44 
9.5o8.381 98 ) ooe

53.777.090 ) 63.335.471 98
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Letras à cargo de las Comisarias de ha
cienda de España en Paris g Londres.
Girado hasta aquella fecha:
Francos............................................ 13.650.814
Libras.................... ............................... 4.479.147

Billetes de la Penda flotante del Tesoro.
Negociado hasta aquella fecha con

arreglo á las leyes de 8 de Junio y
31 de Diciembre de 1870. . . . 5.859.405

Idem id?-ley de 27 de Julio de 1871. 10.270.350

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .® DE FEBRERO 

DE 1874.

Por giros.
Pagarés á favor de particulares..
Idem del Banco de España. . 
Letras á favor de particulares. . 
Idem del Banco de España. . ,

Leiras à cargo de las Comisarias de ha
cienda de hspaña en Paris g Londres.
Girado en Enero:
Francos.................................................
Libras....................................................

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfechos en pagarés á particulares. 
Idem id. al Banco de España.. . . 
Letras á favor de particulares. . . 
Idem id. del Banco de España. . .

Letras á cargo de las 
Comisarias de hacien
da de hspaña en Pa

ris g Ldndres.

Francos.
Libras..

3.094.000
9.479*12*11 3.184.922*65

Madrid 20 de Enero de 1874.—El Director general, J. Manso.

TERCERA SECCION.

Don hamon Octavio de Toledo, Jnez 
de primera instancia del distrito de 
¿a Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Eustaquio Baldomar y Gó
mez, vecino de París (Francia), de 
la cantidad de veinte y un mil cua
trocientos noventa y un escudos 
trescientas noventa y siete milési
mas, equivalentes á cincuenta y 
tres mil setecientas^ veinte y ocho 
pesetas y cincuenta céntimos que 
le es en deber Don Toribio Lecan
da, como sucesor de su hija Doña 
María jVsuncion, hoy sus herederos, 
se venden judicialmente las fincas 
que se proceden á expresar:

Una heredad pinar titulado de San 
Pablo, situado en la jurisdicción de 
la villa de Peñafiel, que linda al 
Norte y Oriente con margen del rió 
Duero, con viñas de Don Diego Mo

PESETAS.

103.056.483‘30

J 16.129.755

255.939.227‘72

9.667.381*58

6.370.724*59
9.667.381,58

6.370.724*59 

l’áK®6-7 j 27.957.423‘78

299.934.757*67

9.903.293*49
J»

1.465.968*40
5.300.000

19.854.184*54

280.080.573*13

rales y finca de Don Luis Alonso, 
por el Oriente y Mediodía con pinar 
que fué de los propios de expresada 
villa y al Poniente con la cañada 
conocida por el Cañal; plantado de 
pino albar y negral con parte de 
monte de roble y encina y una cha
vola en él; su cabida nuevecientas 
cuarenta y seis obradas, equivalen
tes á cuatrocientas cuarenta hec
táreas, cuarenta y una áreas y 
treinta y siete centiáreas; y otra á 
cuatrocientos metros próximamen
te de la expresada, que linda al 
Norte y Oriente con orilla del ex
presado rió Duero, al Mediodía con 
heriales concegiles, y al Poniente 
con la cañada llamada de Porras, 
que comprende diferentes zonas 
plantadas de álamo blanco, chopo, 
piramidal, negrillo y olmo, frutales 
de diversas clases, pinos pimpollos 
y viñedo; su cabida diez y seis obra
das y quinientos diez ysiete estada
les, equivalentes á siete hectáreas, 
ochenta y cinco áreas y cincuenta 
centiáreas; y una casa compuesta 

de planta baja, piso principal y se
gundo, horno, cuadra y desban; ha 
sido tasado por dos peritos Ingenie
ros de montes, dos Maestros de 
obras y un Agrimensor; el vuelo 
del pinar en junto y todos sus ro
dales con la finca titulada Fuen
santa, en cuarenta y nueve mil dos
cientas diez y ocho pesetas y cin
cuenta céntimos; el suelo en veinte 
y dos mil trescientas sesenta y ocho 
pesetas y setenta y cinco céntimos; 
la casa y edificios en seis mil nue
vecientas cincuenta y cuatro pese
tas; en setecientas cincuenta pese
tas la grada y escalinata que tiene^ 
y en setecientas ochenta pesetas la 
parte de viñedo, cuyas partidas 
hacen un total de ochenta mil se
tenta y una pesetas treinta y dos 
céntimos, tipo para la subasta.

El remate tendrá lugar el dia 
veintiséis de Marzo y hora de las 
doce de su mañana en la Sala de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su expresado avalúo.

Dado en Valladolid á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Ramón Octavio 
de Toledo.—P. S. M., Cástor Simon 
Toranzo.

QUINTA SECCION.

NüM. 3.352.

Pon Afigtiel Pardo Lopez, Alcalde po
pular g Presidente de la Junta pe
ricial de la nilla de Villacarralón.

Hago saber: que debiendo proce
der á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza terri
torial de la misma, que ha de servir 
de báse para el repartimiento del 
año inmediato que empieza en l.° 
de Julio de 1874 y concluye en 30 
de Junio de 1875, y en uso de las 
facultades que me están conferidas 
he acordado las disposiciones si
guientes:

1.^ Todos los propietarios de 
prédios rústicos y urbanos que ra
diquen en el término jurisdiccional 
de esta villa, y en su defecto sus 
administradores ó apoderados, pre
sentarán relaciones duplicadas de 
las alteraciones que hubiesen teni
do en sus respectivas fincas, ex
presando las utilidades de las mis
mas dentro del plazo de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin odcial de esta 
provincia, en la oficina de mi cargo.

2 .° Los dueños de ganados y 
sus aparceros presentarán dentro 
del término fijado, relación del nú
mero de cabezas que de cada clase 
posean.

3 .° Se dará igualmente relación 
de las cabezas de ganado destina
dos á las labores.

Y para que llegue á noticia de 

los interesados, se fija el presente 
anuncio en los sitios de costumbre.

Villacarralón 26 de Febrero de 
1874.—El Alcalde, Miguel Pardo. 
—Por su mandado, Pedro Her
nández.

—  ■ ' —W' -■

NuM. 3.353.

Agícntamiento popular de 
Villaespér.

Habiendo de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza territorial de esta vi
lla que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución del año 
económico de 1874 á 1875, se hace 
preciso que todos los propietarios 
asi vecinos como forasteros que ha
yan sufrido alteración en la riqueza 
porque contribuyen en el año eco
nómico actual, así como sin hallar
se en este caso posean fincas ó ga
nados que por olvido ú otra causa 
cualquiera no hayan sido incluidos 
en amillaramientos anteriores, pre
senten en el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin ojicial de la 
provincia, relaciones duplicadas de 
uno ú otro y con referencia á lo en
clavado en este término municipal;' 
apercibidos que de no verificarlo en 
el plazo indicado la junta procede
rá á hacerlo de oficio y á costa de 
los morosos.

Lo que se hace presente por me
dio de este anuncio.

Villaespér 22 de Febrero de 1874. 
—El Alcalde popular, Mateo Pa
niagua.—Por su mandado, Fran
cisco García, Secretario.

ANUNCIOS PAíVriCULAKES.

El dia 28 de Febrero desaparecie
ron del pueblo de Cigales las caba
llerías siguientes: una muía pelo 
castaño, edad sobre un año, alzada 
6 cuartas poco más ó ménos, un poco 
hundida de la frente, el bozo negro: 
un macho pelo castaño, edad sobre 
un año, alzada 6 cuartas poco más 
ó menos, cabeza acarnerada y el 
bozo negro; y una yegua color tor
do mosqueado, alzada sobre la mar
ca poco más ó ménos, edad de 15 á 
16 años; señas particulares, tuerta 
del ojo izquierdo. La persona que 
sepa su paradero avisará á su due
ño Modesto Carnazón, vecino de di
cho pueblo.

MADERA DE OLMO.

Se vende una buena partida de 
esta madera, resultado de la corta 
de este año, muy á propósito para 
carreteros.

El que quiera interesarse en su 
adquisición puede dirigirse á Don 
Ecequiel González Reguera, calle 
de Orates, núm. 35.

Valladolid: 1874.—Impreula de Garrido.
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